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Cada J anoa: 1 traje de cazadora y pantalón color dzul
azafata de verano:
1 traje de cazadora y panta16n color azul
marino, d. invierno.
~ anorak.

MOZOS ESPECIALISTAS.

COMPLEMENTO DE RESPONSABILIDAD (R-2)

MINISTERIO
DE INDUSTRIA. COMERCIO

Y TURISMO
Rr5,'OLCCIO/'" de 15 de julio de 1991, dl' la DirccóiJlI
(,'cncmi de Pof¡[/ca TecnoM,'y(:a. por la que se homolug.:m
(l1WfO maquillas de escnbir declróllicas marca ',Robo!t/l/!­
0PUIIW>!. modelos ')·C14, 5C-/6, Se-I2 r se-lO. fabrica­
das por ,,¡,'eh Rohotrof!;) en su in~laiación iúdll:jtr"al
ubicada 01 R,'p:ibl/ú/ D('iJlGcJ"{Í/ú.:a ..l/emana.

1541
azulina.

2 monos azulina.
2 camisas manga corta
2 pares de zapatos.
2 pares de calcetines.

Anual:

COMPLEMENTO DE DISPONIBILIDAD HORARIA

CORRECCIOl'v' de errores d~' fa ResofuciJn de JI de
/Joriembre de 1991. de la Diu'ccfón Gcnerai de Traha¡o, por
la que se acuerda puhlicar la atribución de rc:;u/tados
e/ectorales correspondientes a las elecciones de Dc!egad():,'
de Personal]' miembros de los Comités de Empresa l' dc los
correspondiéfllcs o/ganos de las Administracionn Públicas.
celebradas en el pen'odo comprendido ,:flire el 1 de oClIIbrc
)' el 15 de diciembre de J990, con carácter gelleral, J' el!tre
el 15 de septiembre y 30 de noviemhre dc 1990, eJpeo}lúl­
mente. para el sector de J-Iostelerla,

- Titulado Superior

- Jefe de equipoottset oticial primero

- Jete equipo Trazador-Montador ot. Primero

- Jefe equipo de Jefes de Fotocompoaici6n

- Administrativo

- Auxiliar Administrativo

- Valijeros

- Mo~oa que prestan servicio en Valijas

- Motorista

- Té.cnico de VTR

Jefe de Cocina

- Mayordolllo

COMPLEMENTO DE ~ELIGROSIDAD

Motorista

Vigilantes Jurados de Seguridad

Electricista
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168.000,- Pts.

144.000,- Pts.

144.000,- Pta.

144.000. - Pts.-

144.000,- Pts.

130.992.- Pts.

356.000,- Pts.

276.000,- Pts.

162.600,- Pts.

209.196,- Pta.

209.196.- pts.

209.196.- Pts.

204.216.- Pts.

204.2lf:>.- Pta.

241.032.- Pts.

Recibida en la DiI'cC::::·::¡. ';'S'.:'r~), do:: P{~lítica T<:cnol6giea 1,) solicitud
pr<::s('lltada por ,r\Vc-rlJ ;·.i;;,:;·,::" ,~;Gncda~1 Anónima», con Jom:uho social
en ¡l\~nida del ~yku~t':fTjn~'(', 7, municip10 de Madrid. provincia de
Madrid, para la ]wl11olog::¡ció:l d,~ C¡l¡1\,C' ~·,~t'111i!lasde escnbir dcctróni­
cas fabricadas por «Veb Rohotroo» en su in~1.:::!lac¡ón industrial ulHcada
en República DemocrdtlGI Ak'mana;

Resultando que por el interesado se ha presentado la doc'Jmenta'Ción
exigida por la legislación ...igelltc que afecta a los ,productos cuya
homologación solicila y que el Laboratorio Central OtiC¡¡11 de l::.kctrotec­
nia. mediante dictamen con clave número 91054102, y la Entidad de
Inspección y Control Reglamentario «Norcontrol. Sociedad Anónima}),
pol' certificado de cJ<lVC número NM·IA·WM-OI, han hecho comtlr que
el modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
~tablcrídas. por el Real Decreto 2707/1985. de 27 de diciembre.

Esta Dirección Ge-neraL de ;¡cllerdo con lo establecido en la reterida
di~pasic¡ón, h¡l .¡cordado homologar los cit;¡dos productos, con la
contraseña de hO!i1ologacion GrvfQ·OOS2 '! fcch3. de cadUCIdad d día 15
de julio de 1993, ddiniendo como euacterí"ti~'üs técnicas para cad;¡
marq y tipo homologado las que se indican a continuación. debiendo
el intrrcsado SOltCit;:ll los certificados de conformidad de L,1- producción
con una periodicidad de un año, yel primero antes del día 15 de julio
de 1992,

El titldar ce cst~ Resolución presentad. dentro del periodo tijado
para ljomet,,'r,c:tl control y segu!miento de!a producción. la documenta­
ción 'Krl:dl\alÍ\;:L a fin de \·.::nfiear la ¡¡dl.'ClJaclón del producio a las
cO'ldiciones iniclaks, asi como la úeclaración L'n la que SI.' hng,;> Cf)nstnf
que en la hb'-¡~':l{'ión de dicho'} productos. l{)<' sistemas de control de
calidad 1Itili¡:i<',)S se mantienen. como mínimo. en las mismas condicio·
11C'S que en el momento dc la homologaci,0n,

Esta hom(':;):~J.clón se efectúa en rrlaClón con la disposición que ",c
cit;)., y, por tnn:o, ~l prodm:to deb::ra cumplir cualquier otro Reglamente
o di"posición qc:<: le sea aplicable.

El incumpiimicmo de cualquiera de bs rondiciones fundamentales
en bs que ~e bJsa la concesión de es!,:!. homologación dará lugar a la
suspensión c<h..lI .. tar dt la misma. indL'pcndientcmcllte di.' su posterior
anulación, en ,:u caso. y sin perjuicio de las responsahilidades kgales que
de ello p"udicrzw derivarse.

Contra esta R('solución, que no pOI:t' fin a la vía administrali\a.
p'..)dri imc:rp'_)n'2r~.l' recurso ..ka!z~da ante r-J excekr!!ísimo $,;"fler
i\linistro de InJ.mlria, Comercio y Turismo. en el pl'1ZO de quince dí.:ls.
cQlltados dCS0e lJ. recepción de tJ misma.

Carac{er::,fica" ('O!1l¡(}Il'S (J !Odas /a.l' marcas y TI/{xkll',<

Primera, Dl·~(>r¡pción; Diagonal dd tuho~parHalla. Cmd;:;dcs' Putg.a­
d,l',

St'genda. D"',cri¡xlón: Prescntacíón en pantalb,
Tercera. Do.cr~p(jOll: Coloración de pnnlalla.

Advertidos errores en la Resolución de I 1 ce noviembre d~ 199 J, (le
la Din·eción General de Trabajo. por la que se acuerda publicar la
atribución de resultados electorales cMf('~pand¡t'ntes J las eleccIones de
Delegados de Personal y miembros de los Comiks de Empresa y de les
correspondientes órganos de las Administracion,::s Públicas, celebradas
en el período comprendido entre el I de octubre y el 15 de diciembre
de 1990, con carácter generaL y entre el 15 Je septIembre y 30 de
noviembre de 1990. específicamente para el 'i'-'ctor de Hostelería.
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 273. de fecha 14 de
noviembre de 1991, se transcnocn a continuación las OpOr!UlJ<lS

rectificaciones:

En la página 37001. primera column¡\. segundo considerando.
séptimo párrafo, quinta línea. donde dic..:: -(C. a efectos de dedarar al
grado dereptesentatividad », debe decir: «... a dectos de declarar el
grodo de rcpresentatividad ».

En las páginas 37002, 370OJ. 37004. 3700S, 37006. 37007. 37008.
37010,37011,37012,37013,37014,37015,37016,37020, 37021, 37ü22,
37023, 37024. 37025 Y 37026. en la columna de! cuadro que dice:
«CS1F)), debe deCIr: "CSI-CSIF,).

Va/nI' de hu carac(cn\licu\' f\l.r<l l',¡da marca y moddo

Marca ((R')bütron-Op(ima~). moJclo SC·14.

Car,1ClcrÍsIICil\:
Primcrn: Margarita.
Segunda: 1S.
Terrera: 30S.

Marca <<:Rúbotron-Optim':N, modelo SC-16.

Camcterísticas:
Primera: :-,...largariLL
Segu nda: 1~L

Tercna: 30S.

Marca ~~Robotron-Optim:!.)}, modelo SC-12.

Carncterí5ticas:
Primera: ~'!<lrg:arit~

Segunda: lo.
Tercera: 305,
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1542

1544

1543Marca «Robolron~Optima», modelo Se-lO.
Características:
Primera: Margarita.
Segunda: 18. -
Tereera: 305.

Lo que se hace publico para general conocímiento.
Madrid. 15 de julio de 199J.-La Directora general, Carmen de

Andrés Conde. I

RESOLL'C/ON dc 15 di' Julío de J99J, dc la Dirección
General de Po/itlea TeCJ/o/ógica. por la que se homologa un
SlS!elllG mll/lihllea marca ;úVilSukml, modelo NX-20Ó-G.
fahricado por «1'ol1o/.:.o Nitsuko LId.,) ell su mSlalacióll
industrial ubicada en lf.fiyagi pe (Japón).

Recibida en la Dirección Gencra¡'dc Política Tecnológica la solicitud
prcscnt.Jda por «Fermax Electrónica, S.A.E,», con domicilio social ~n
calle Tres Forqucs. 41, municipio de. Valencia, provincJa de Valenna,
paya la homologación di? un sis~~ma.multili.nea, f8;bricado por:«To~ok~
Nllsuko Ltd.» en su instalaclOn mdustnal ubicada en Mlyagl Pe
(J<:ÍPÓIl):. .,

Resultando que por el Interesado se ha presentado la dQcumcntaClon
exigida pór la kgislación vigente que afecta al producto cuya homologa­
ción solicita y que el Laboratori G.eneral D'Assaigs l. D'lnvcstigací~f!s,
nH'díante dictamen con clave número 81.796, y la Entidad de InspecclOn
y Control Reglamentario (Bureau_Yeritas EspañoL Sociedad Anónima»,
por certificado de clave número BRe lB 990001387. han hecho constar
que el modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
cstablecidas por el Real Decrcto 107Q/1986, de 9 de mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposidón, ha JL'ordado homologar los citados prod,:,ctos, cO,n l~

contraseúa de homologación GSM-0019 y fecha de cadUCidad el dla 1)
de julio de 1993, definiendo como características técnicas para. cada
marca y tipo homologado las que se indican a continuación, deblef!~o

el interesado solicitarlos certificados de conformidad de la producclOn
con una periodicidad de un aúo, y el primero antes del día 15 de julio
de 199.2. . .

El títular de esta Resolución present<irá, dentro· del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, la documenta­
ción acreditativa, a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, asi como la declaración en !a que se haga constar
CHIC en la fabricación de dichos productos, los sIstemas de control de
calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las milimas condicio­
nC's que en cl momrnto de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y, por tanto. el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
° disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de- las condiciones fundamentales
en bs que se basa la conces.ión d~ esta h0'!l0logación dara lugar a.la
suspensión cautelar de la mIsma, mdepcndlentement~ de su postenor
anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabihdades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra. esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podra interponerse recurso de alzada ante el excelentísi~lO se~or
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de qUince dtas,
contados desde la recepción de la misma.

CaracteriSticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de conmuiación~
Segunda. Descripción: Número'de líneas/extensiones.
Tercera. Descri¡x:ión: Funciones adicionales.

I'alor de las caracterfsticas para cada marca)' modelo

Marca ~~Nitsuko}), modelo NX-206·G.

Características:
Primera: Analógica.
Segunda: 2/6.. ..
Tercera: Música en espera (me): memorización para marcaClOn

autom;citica (mpmar, visualización de líneas y extensiones (vle) y
megafonía (m).

En 'lirtud de lo establecido en el artículo 6.<> del Real Decreto
I066/l 989, de 25 dragosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
sc-Ptil'mbre), estos equipos, además. deberán estar en posesión del
certdicado de aceptación, emItido por la Dirección General de Teleco­
municaciones, previamente a su importación, fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización e instalación en España.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 15 de julio de I99L-La Directora generaL Carmen de

Andrés Conde.

RESOLUCION dc 15 de julio de 199/, de la Dirección
General de Poll/iea TéCllo/ógica. por la que se homologa tul

aparato telefónico marca «I:'ncssolti!, modelo Codefillc,
fabricado por ({Ericsson Racho S.l'stems AB» (ERA.), en S/.I

'imla/ación industrial ubicada ell Link6ping (Suecia).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
prcsentada por «Ericsson Sistem~s A,;,anzados, Socit:d?~ .'~nómma}). c~n
domidlio social en calle RosariO Pmo, 14-16, mUniCIpIO de Madnd.
provincia de, Madrid, p¡lra la homologación de un aparato. tclefón.i~o

fabricado por «Ericsson. Radio System.s AB» (ERA), en su InstalaclOn
industrial ubicada en LlOkopíng (SuecIa). . .

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentaclOn
exigida porla legislación vigente q.ue af('cta al pr.ú~u~to cuya hom.ol.oga­
ción solicita y que el Laboratono erc «SerVICIOS EJectromecaOlcos,
Sociedad Anónima» mediante dictamen con clave mímero 4291/0605,
y la Entidad de Inspección >' Control Reg!amentario «Tecn~s Garantia
de Calidad, Sociedad Anól1lma~;, por ccruficado de clave numero JM·
ERl.ERI-IA-Ol (TT), han hecho constar que el modelo pr~sentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por~el Real
Decreto 1070/1986, de 9 de mayo, ., .

Esta Dirección General, de acuerdo con lo estableCido en la refenda
disposición, ha acordado homologar el citado pro.ducto, c~m l~·co':'tr?~

seña de homologación GAT·OI09 y fceha de ~aduc,dadel dta 1) de J~ho
dc 1993, definiendo como características técmcas para cada m~rea y tipo
homologado las que se indican a continuación, debiendo ~.l mteresado
solicitar los certificados de conformidad de la producclOn con una
periodicidad de un ano. y el primero antes del día 15 de jul~o de 1?92.

El titular de esta Resolución presentará. dentro del penodo fijado
para somc-lerse al control y seguimiento de la producóón, la documenta­
dón acreditativa, a fm de verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales. así como la declaración en laque se haga constar
que en la. ~abricación de ~ichos productp~, los sistema~ de contro.l .de·
calidad utIlJzados se manHenen, como O1mI01O, en las mIsmas condICIO-
nes que en el momento de la homologaci.~n. : .. ,

Esta homologación se efectua en rclaciOn con la dlsposlclOn que se
cita, y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquíer otro Reglamento
o disposicióTl que le sea aplicabl~. ' ..

El incumplimiento de cualqUiera de las condIclOnes fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a.la
suspensión cautelar de la misma,. independientemente de su postenor
anulación, en su caso, y sin perjuicIO de las rcsponsabilídades legales que
de ello pudieran derivarse. ... .

Contra esta Resolución, que no pone fin a la via ad~~mstrat':'a,

podrá interponerse recurso de alzad~ ante €I excelcntlSln.lO se,:\or
Ministro de Industria. Comercio y TUrISmo, en el plazo de qumce dtas,
contados desde la recepción de la misma.

Carac(ensticas comunes a todas fas marcas y modelos

'Primera. Descripción: Tipo de conmutación.
Segunda. Descripción: Metodo de marcación.
Tercera. Descripcíón: Funciones adiCionales.

Valor de las caraclerís!lcas para cada marca JI modelo

Marca «Ericsson», modelo Codeline.

Características:
Primera: Analógicay digital.
Segunda: Decimal y multifrecuencia por teclado.
Tercera: Memorización para marcación automátIca (!!'.p.m.a,); rella·

mada (r.);visuaJizador (v.): criptófono (c.f.), y manos hbres (01.1.).

En virtud de, lo establecido en el artículo 6.° del Real Decreto
1066/1989, de 15 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» d.e,,5 de
septiembre), estos equIpos, además, deberán .estar en poscslOn del
certificado de aceptación, emitid~por la I?lreccló~ G~ryeral de Teleco.
municaciones, prevíamente a su importaclOn. fabncaclOn en sene para
el mercado interior, comercialización e instalación en España·.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 15 de Julio d:.- 1991.-La Directora general? Carmen de

Andrés Conde.

RESOLVC/O/\; dt 15 de julio de 1991, de la Dirección
(iclIc>ral de Polflica Tecnológica, por la que se homologa un
módem para t raf1smisión de dmos, marca JICompaq»),
modelo ENJiANCED 2400 Baudios AIód('!1l, fahricado por
(f( 'mnpaq Computa CorporatiOJH\, en su instalación indus·
uia/- uhicada'en TexclS (EE.UU.).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Compaq CoITiput::r Espa~a: ~ociedad An~nima», c~n
domicilio social en calle Gobelas, 19, muniCIpIO de ~ F1onda, provm-


